
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 130-2019-MPC.  

Cusco, veintidós de febrero de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Oficio N° 09-2019-SITRAMUNC, remitido por el Secretario General 
del SITRAMUNC; El Informe N° 271-2019-ORH/OGA/MPC, emitido por la 
Directora de la Oficina de Recursos Humanos; El Informe N° 75-2019--
OGA/MPC, emitido por el Director de la Oficina General de Administración; El 
Informe N° 150-2019-OGAJ/MPC, emitido por la Directora de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley de 
reforma constitucional Ley N° 28607 y  el Articulo II del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establece que la "Las 
Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que 
cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia"; 

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la 
Ley, en este entender el numeral 1 deI Artículo IV del Título Preliminar de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, señala "Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y 
al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con 
los fines para los que les fueron conferidas." 

Que, la Comisión es el órgano constituido por una pluralidad de personas 
naturales o representantes de entidades públicas, de la sociedad civil o 
instituciones intermedias con el fin de coordinar, deliberar y adoptar decisiones 
que fortalezcan las políticas públicas en general, y se encuentra regulado en el 
artículo 95° y  siguientes de la Ley del Procedimiento Administrativo General — 
Ley N°27444 y  el Artículo 113° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 
27972. 

Que, el Artículo N° 20 numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
N° 27972; establece que son atribuciones del alcalde: "dictar decretos y 
resoluciones de alcaldía". 

Que, con Oficio N° 09-2019-SITRAMUNC, remitido por el Secretario General 
del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Provincial del Cusco - 
SITRAMUNC, presentan el Pliego de Reclamos 2020, así como, comunican 
también la relación de los representantes de la Comisión Negociadora por parte 
del Sindicato, representantes que han sido elegidos mediante Asamblea 
General. Siendo los siguientes: 



c' M, 

Abog. William Percy Salas Rodríguez, Secretario General. 
CPC. Irene Martha Quispe Taboada, Secretaria de Organización. 
Abog. Rimberto Bustinza Paredes, Secretario de Defensa. 
CPC. Luz María Paucar Montaño, Secretaria de Economía. 

• Sra. Cristina Jaramillo Paredes, Representante de Base. 
'Sra Marcia Olazabal Aviles, Representante de Base 

Que, con Informe N° 271-2019-ORH/OGA/Mpc, emitido por la Directora de la 
Oficina de Recursos Humanos, señala que mediante Oficios N° 046-2019-
ORH-OGA-MPC y 047-2019-ORH-OGA-MpC, se ha cumplido con remitir al 
Ministerio de Economía y Finanzas y a la Autoridad del Servicio Civil, copia del 
Oficio N° 09-2019-SITRAMUNC (Expediente Administrativo N° 02814-2019), 
habiéndose iniciado de esta manera con el procedimiento de negociación 
colectiva, correspondiendo proceder a la conformación de la Comisión 
Negociadora a fin de continuar con el Procedimiento de Negociación Colectiva. 
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/Que, mediante Informe N° 75-2019-OGAIMPC, emitido por el Director de la 
- Oficina General de Administración, propone a los funcionarios integrantes para 

>' .' la indicada Comisión Negociadora, a efectos de que se emita el acto resolutivo, 
según el detalle siguiente: 
Miembros Titulares: 
Lic. Camilo Ernesto Felix Villasante, Presidente. 
Abog. Cinthia Mary Villagarcia Gonzales, Miembro Integrante. 
Lic. Eulogio Tapia Deza, Miembro Integrante. 
Abog. Karem Heikem Rojas Arroyo, Miembro Integrante. 
Arq. José Francisco Sánchez Sánchez, Miembro Integrante. 
Econ. José Jean André Palomino Pacaya, Miembro Integrante. 
Miembros Suplentes: 
Lic. Alfredo Oscar Herrera Flores, Miembro Integrante. 
Blgo. Carlos Hildauro Alfaro Jiménez, Miembro Integrante. 

Que, mediante Informe N° 045-OGAJ/MPC-2019, la Directora de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia de emitir la Resolución 
de Alcaldía, por la cual se conforma la Comisión Negociadora para la Atención 
del Pliego Petitorio del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Provincial 
del Cusco, para el año 2020; 

Por tanto, ESTANDO A LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE Y, EN USO 
DE LA ATRIBUCIÓN CONFERIDA POR EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 200 
DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES — LEY N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR, la Comisión Negociadora para la 
Atención del Pliego Petitorio del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad 
Provincial del Cusco, para el año 2020, la misma que estará integrada de la 
siguiente manera: 

Representantes del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad 
Provincial del Cusco - SITRAMUNC: 
Abogado William Percy Salas Rodríguez, Secretario General. 



DEL CUSCC 
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MUNICIPALIDAD PROVINC 

VÍCTOR 

MUNICIPAUDfl PNAL 
Cuseo util di la MumaÑde 

Contadora Irene Martha Quispe Taboada, Secretaria de Organización. 
Abogado Rimberto Bustinza Paredes, Secretario de Defensa. 
Contadora Luz María Paucar Montaño, Secretaria de Economía. 
Señora Cristina Jaramillo Paredes, Representante de Base. 
Señora Marcia Olazábal Avilés, Representante de Base. 

Representantes de la Municipalidad Provincial del Cusco: 

Miembros Titulares: 
Licenciado Camilo Ernesto Félix Villasante, Presidente. 
Abogada Cinthia Mary Villagarcía Gonzáles, Integrante. 
Licenciado Eulogio Tapia Deza, Integrante. 
Abogada Karem Heikem Rojas Arroyo, Integrante. 
Arquitecto José Francisco Sánchez Sánchez, Integrante. 
Economista José Jean André Palomino Pacaya, Integrante. 

iembros Suplentes: 
Licenciado Alfredo Oscar Herrera Flores, Integrante. 
Biólogo. Carlos Hildauro Alfaro Jiménez, Integrante. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a las instancias administrativas 
correspondientes, tomen las medidas necesarias para hacer efectivo el 
cumplimiento de la presente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

rs E. F. PÁ4LOMINO GONZÁLES 
SEÇRE1ARIO GENERAL 
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